
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO  
003

CIVIL DEL CIRCUITO

Página: 1Fecha:015ESTADO No.
03/02/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

OFICIO 20 DE ENERO 2023

003033141001
Auto pone en conocimiento

087741995

02/02/2023MARIELA SANTOS DE RAMOSNESTOR RAUL TOVAR CARDENASEjecutivo Singular

Y DECRETA EMBARGO DEL REMANENTE Y/O 

DE LOS DINEROS QUE LLEGAREN A 

DESEMBARGAR DENTRO DEL PROCESO 

EJECUTIVO CON RADICADO 

76001400300420020004000.

003033141001
Auto niega medidas cautelares

004641998

02/02/2023SOCIEDAD UNION TECNICA E.C.A.C. 

INGENIERIA INTEGRAL LTDA. Y 

OTROS

BANCO DE OCCIDENTE SAEjecutivo Singular

003033141001
Auto ordena correr traslado

002502009

02/02/2023SALOMON CALDERON PERDOMO Y 

OTRA

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

003033141001
Auto Rechaza Petición.

001922019

02/02/2023ADRIAN RODRIGO CABEZAS PEÑABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

NIEGA LO PEDIDO Y ORDENA LA RETENCION 

DE LOS VEHICULOS DE PROPIEDAD DE 

BANCOLOMBIA S.A..

003033141001
Auto ordena comisión

002492021

02/02/2023SERVINDUSTRIALES DEL HUILA S.A.S. 

Representada legalemnte por CHARLES 

ALBERT CRUZ

BANCOLOMBIA S.A.Verbal

Y TIENE POR VÁLIDA NOTIFICACION

003033141001
Auto resuelve corrección providencia

000872022

02/02/2023GRUPO EDITORIAL EL PERIODICOYINA PAOLA MONTEALEGRE ORTIZVerbal

003033141001
Auto Designa Curador Ad Litem

001972022

02/02/2023JAIRO RODRIGUEZ MARTINEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

003033141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

000072023

02/02/2023MAURICIO FALLA DUQUEUNION DE ARROCEROS S.A.S.Ejecutivo

003033141001
Auto inadmite demanda

000242023

02/02/2023GUILLERMO ANDRES PINEDA 

RAMIREZ

HELI ARENAS JIMENEZVerbal

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

03/02/2023

ALFREDO DURÁN BUENDÍA

SECRETARIO



 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

 

Neiva, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  NÉSTOR RAÚL TOVAR CÁRDENAS  

DEMANDADO:  MARIELA SANTOS DE RAMOS 

RADICACIÓN:  41001310300319950877400 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las partes, el oficio de 20 de enero de 2023, 

proveniente de la Notaria Primera del Círculo de Neiva, mediante el cual exponen que 

“hemos recibido la comunicación respectiva, sin embargo, para proceder con la misma, es 

necesario que el interesado se acerque a esta Notaría, con el fin de que allegue la 

documentación respectiva, como lo son el certificado de libertad y tradición y copia de la 

escritura pública, además de los documentos de identificación” (PDF.07). 

 

Por secretaría líbrese oficio, comunicando esta determinación a NÉSTOR RAÚL TOVAR 

CÁRDENAS y enviándole copia del oficio de 20 de enero de 2023, proveniente de la 

Notaria Primera del Círculo de Neiva y del oficio No. 0026 proferido por el despacho.  

 

En consecuencia, SE REQUIERE al interesado para que, esté atento al trámite de los 

oficios y a cumplir los requerimientos de la Notaria Primera del Círculo de Neiva. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

* 







 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO SALOMÓN CALDERÓN PERDOMO y OTRO. 

RADICACIÓN 41001310300320090025000 

 

En atención a las cuentas, que obra en el PDF 38, se CORRE TRASLADO a las 

partes por el término de diez (10) días conforme lo prevé el artículo 500 del 

C.G.P.  

 

De igual manera, SE CORRE TRASLADO por el término de cinco días a las partes, 

especialmente a la parte actora, del informe rendido por el secuestre en el que 

manifiesta que “el vehículo con Placas VZC-312 se encuentra en poder del señor 

LUIS FELIPE ESPINOSA MORA en su calidad de arrendatario desde agosto 20 de 

2.015, a quien le hemos venido solicitando nos informe donde se halla el vehículo, 

los cual hasta la fecha no ha sido posible a pesar de nuestros continuos 

requerimientos sobre el particular, por lo tanto desconocemos el estado actual del 

citado vehículo” (PDF. 38). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 

* 

 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

 

Neiva, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO BOGOTÁ 

DEMANDADO: ADRIÁN RODRIGO CABEZAS PEÑA 

RADICACIÓN:  41001310300320190019200 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante (PDF. 

45) para que se oficie a NUEVA E.P.S., con el fin de obtener el nombre del empleador 

del demandado, se dispone NO ACCEDER a lo peticionado, por cuanto no acreditó 

haber presentado solicitud ante la entidad prestadora de salud y haber obtenido 

respuesta negativa. Téngase en cuenta que, el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P., 

dispone que son deberes de las partes y sus apoderados “Abstenerse de solicitarle al 

juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiese podido conseguir”.   

 

   

NOTIFÍQUESE 

       

 
 

 

* 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

 

Neiva, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL – RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO SERVINDUSTRIALES DEL HUILA S.A.S- 

CHARLES ALBERT CRUZ MONTOYA 

RADICACIÓN 41001310300320210024900 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de entrega de los bienes inmuebles 

formulada por el apoderado de la parte demandante es PROCEDENTE de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 308 del C.G.P., SE COMISIONA a(l) 

(la) señor(a) Juez(a) Civil Municipal de Neiva (Reparto), funcionario(a) quien se 

servirá practicar la diligencia de entrega de los siguientes bienes inmuebles, 

cuyos linderos y cabidas reposan en los certificados de tradición 

correspondientes: 

 

1. Apartamento distinguido con el número 101 que hace parte de la 

edificación “Portela” localizada en la calle 8 No. 24 A-09 de Neiva, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N°. 200-201094. 

 

2. Apartamento distinguido con el número 102 que hace parte de la 

edificación “Portela” localizada en la calle 8 No. 24 A-13 de Neiva, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N°. 200-201095. 

 

El comisionado cuenta para el efecto con amplios poderes según prescriben los 

artículos 40, 308 y 309 del Código General del Proceso.  

 

Por secretaria, expídase y envíese a la oficina judicial de esta ciudad, el despacho 

comisorio con los siguientes insertos: Copia de la demanda y sus anexos (PDF. 

01), copia del auto admisorio de la demanda (PDF. 06), copia de la sentencia 

(PDF. 46) y copia de ésta providencia (PDF. 50). Además, remítase link de todo 

el expediente.  



 

De otra parte, en atención a la solicitud de retención y posterior entrega de los 

vehículos automotores de placas HIS81 y TDS834, el despacho NIEGA lo pedido, 

por cuanto por auto de 19 de noviembre de 2021, se dispuso la retención de los 

vehículos, sin que hasta la fecha se haya hecho efectiva la cautela. 

 

En consecuencia, el despacho ORDENA LA RETENCIÓN de los vehículos de 

propiedad de BANCOLOMBIA S.A.  de placa HIS381 (tipo automóvil, servicio 

particular, marca Chevrolet, línea captiva sport, modelo 2014, color plata 

topacio) y TDS834 (tipo camión, servicio público, marca fotón, modelo 2012, 

color gris metálico), con el fin de realizar la entrega ordenada en la sentencia a 

la parte demandante. Ofíciese a la Policía Nacional - Unidad De Investigación 

Criminal –Sijin. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 
* 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 
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Neiva, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: YINA  PAOLA  MONTEALEGRE  ORTIZ Y 

OTROS 

DEMANDADO: GRUPO EDITORIAL EL PERIÓDICO S.A.S. 

EN LIQUIDACIÓN 

RADICACIÓN:  41001310300320220008700 

 

  

Teniendo en cuenta que mediante autos de 19, 20 y 21 de mayo de 2022, se 

incurrió en error por alteración de palabra al señalar que el correo de 

notificación de la demandada era tributaria@elperiodico.com.co, cuando el 

correcto era tributaria@elperiodico.com, SE DISPONE CORREGIR las 

mencionadas providencias en el sentido de señalar que la notificación de la 

demandada debía realizarse en la dirección  tributaria@elperiodico.com, por 

ser ésta la relacionada en el certificado de existencia y representación legal, 

para notificaciones judiciales.  

 

En consecuencia, se tiene por válida la notificación realizada por el demandante 

a través de la dirección electrónica tributaria@elperiodico.com (PDF. 14), por 

haberse realizado en la forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Por secretaría, efectúese el conteo de términos respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

* 

mailto:tributaria@elperiodico.com.co
mailto:tributaria@elperiodico.com
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

 

Neiva, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO: JAIRO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

RADICACIÓN:  41001310300320220019700 

 

Se tiene por válida la justificación para no aceptar el cargo dada por el doctor 

ALFONSO CHAVARRO MORERA (PDF. 19), curador inicialmente designado y, en 

consecuencia, SE DISPONE nombrar como curador ad litem del demandado JAIRO 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, al Dr. ORLANDO ERICKSON RIVERA RAMÍREZ 

identificado con c.c. 12.125.440 y T.P. 62.764 del C.S. de J., para que se notifique 

del auto que libró mandamiento ejecutivo y represente los intereses del 

demandado, señalando como expensas para la curaduría la suma de $800.000.  

 

Comuníquese al curador ad litem su nombramiento para que concurra 

inmediatamente a asumir el cargo, advirtiéndole que el mismo es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, conforme lo 

dispone el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. Líbrese el oficio respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

 

* 











 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE HELI ARENAS JIMÉNEZ 

DEMANDADO GUILLERMO ANDRÉS PINEDA RAMÍREZ 

RADICACIÓN 41001310300320230002400 

  

El demandante HELI ARENAS JIMÉNEZ obrando a través de apoderado judicial formula 

demanda verbal reivindicatorio contra GUILLERMO ANDRÉS PINEDA RAMÍREZ 

tendiente a que se declare que HELI ARENAS JIMÉNEZ, EDILBERTO PEÑA SALGADO Y 

EDGAR MEDINA ROA son propietarios en común y proindiviso del bien inmueble con 

matrícula inmobiliaria N°. 200-2917 y se condene al demandado, a restituir el bien.  

 

Sin embargo, al examinar el escrito genitor, el despacho considera que presenta las 

falencias que a continuación se describen:  

 

1. No enunció el domicilio de la parte demandante y demandada (Artículo 82 #2 

C.G.P.) 

 

2. No expresa la dirección electrónica del testigo conforme lo exige el artículo 6° 

de Ley 2213 de 2022. En el caso de que desconozca la dirección electrónica, así 

deberá indicarlo expresamente (Sentencia C-420 de 2020).   

 

3. La pretensión segunda, no es clara y precisa (Artículo 82#4 C.G.P.), por cuanto 

pretende reivindicar para HELI ARENAS JIMÉNEZ la totalidad del bien y 

simultáneamente, formula la misma aspiración en favor de la comunidad.  

 
4. La pretensión tercera, no es clara y precisa (Artículo 82#4 C.G.P.), por cuanto 

pretende el pago de los frutos naturales o civiles, en favor de HELI ARENAS 

JIMÉNEZ, y simultáneamente, en favor de la comunidad.  

 
5. Además, en la pretensión tercera, no indica el monto de los frutos naturales o 

civiles que pretende, y el monto de las reparaciones e indemnizaciones que 

reclama, todo ello, en la forma regulada en el artículo 206 del C.G.P. 

 
6. Súmese a lo anterior defectos, que pide el reconocimiento de “las reparaciones” 

por $27.000.000 (valor en letras) y $30.000.000 (valor en números). 

 
7. Además, la pretensión tercera no es clara, por cuanto solicita el pago de una 

indemnización fruto de la posesión de mala fe por el demandado, la que no se 

deriva de la pretensión declarativa contenida en el numeral primero. De igual 

manera, en forma errónea, incorpora como pretensión una solicitud probatoria. 
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8. La pretensión sexta carece de claridad y precisión (Artículo 82#4 C.G.P.) en tanto 

no indica cual es el gravamen que pretende cancelar, además de no guardar 

relación con los hechos de la demanda.  

 
9. No formuló juramento estimatorio respecto del valor de los frutos y las 

indemnizaciones pretendidas (art. 206 C.G.P.). 

 

Al no atenderse los requisitos formales consagrados para la presentación de la 

demanda el Despacho dispone INADMITIR el escrito introductorio, concediendo el 

término de cinco (5) días para que sean subsanadas las deficiencias bajo apremio de 

rechazo. 

 

Por las razones expuestas el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal reivindicatoria de HELI ARENAS JIMÉNEZ 

obrando a través de apoderado judicial contra GUILLERMO ANDRÉS PINEDA RAMÍREZ, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

sean subsanadas las deficiencias anotadas, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 
 

 

 

* 
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